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1. INTRODUCCION
El autor es de la opinión que aunque esta parezca ser la tendencia mundial, en Venezuela lejos se está de ver desaparecer los almacenes dentro de los puertos. La razón principal es que, a diferencia de muchos puertos en Latino América, los puertos venezolanos disponen de área suficiente para su expansión; quizás el mejor ejemplo lo sea Puerto Cabello, el cual dispone de la llamada Area VII para la construcción del futuro terminal de contenedores, sin tener que sacrificar los almacenes ubicados en el Area I. De manera tal que, dando por descontado la importancia de los Almacenes Generales de Depósito (AGD) en el contexto de las operaciones financieras, bien vale la pena enfocar el papel de éstos en la logística portuaria, en particular, en el esquema descentralizado de puertos que actualmente funciona en Venezuela.
2. LA PRIVATIZACION DE LOS SERVICIOS PORTUARIOS
El año 1991 marca para Venezuela el punto final de una larga campaña que buscaba terminar con la burocracia, corrupción y poder sindical que hacían vida común en los puertos públicos de uso comercial, ocasionando grandes pérdidas a la nación. Esto significó la liquidación del Instituto Nacional de Puertos (INP), un ente autónomo creado por ley el año 1975 para llevar a cabo la administración del sistema portuario nacional.
Es la Resolución Ministerial No. 319 del Ministerio de Transporte y Comunicaciones (MTC), más tarde reformada por la No. 419, de fecha 1-10-91, relativa a las normas sobre Servicios Portuarios y Tarifas, que establecería las bases para la privatización de los servicios, que en lo sucesivo serían ejecutados por las Empresas de Servicios Portuarios, debidamente registradas en cada puerto, de acuerdo al procedimiento previsto en la mencionada resolución. A decir verdad, con este instrumento administrativo lo que se hizo fue reconocer legalmente una situación que de hecho venía ocurriendo, ya que la crisis del INP era tal que las empresas privadas ejecutaban las operaciones con su propio personal, pero al mismo tiempo debían cancelar esos servicios a los obreros del INP. La Resolución No. 419, establecía en su art. 1, lo siguiente: "Los servicios portuarios de carga, descarga, transferencia, llenado y vaciado de contenedores y, en general, la movilización de la carga, la recepción y entrega de mercancías; el pesaje de la carga, el almacenamiento; el suministro de equipos móviles, el amarre y desamarre de buques; el suministro de agua, combustible, víveres y afines a los buques; la seguridad industrial, las reparaciones menores, el suministro de la mano de obra; y otros servicios de naturaleza semejante, sólo podrán ser prestados por las sociedades mercantiles inscritas en el Registro de Empresas de Servicios Portuarios del Puerto adscrito al Instituto Nacional de Puertos en el que la empresa desee prestar sus servicios...". 
Las Empresas de Servicios Portuarios, se encontraban inicialmente contenidas en la Resolución No. 419 del Ministerio de Transporte y Comunicaciones, cuyo contenido con ligeras variantes ha sido trasladado a diferentes reglamentos o resoluciones administrativas regionales. La Resolución en cuestión (art. 9) estableció que cada puerto llevaría un Registro de Empresas de Servicios Portuarios, el cual contendría tres categorías, a saber:
1. Categoría Empresas Operadoras Portuarias: Tienen a su cargo los servicios de carga, descarga, transferencia, llenado y vaciado de contenedores y, en general, cualquier otra operación que involucre la movilización de carga, entre naves y recintos portuarios, o dentro de ellos, así como los servicios de almacenamiento.
2. Categoría Empresas Suministradoras de Recursos: Proveen a las anteriores de recursos humanos y materiales, al tiempo que dan en arrendamiento equipos móviles.
3. Empresas de Servicios Suplementarios: Comprenden servicios de limpieza, mantenimiento, reparaciones menores, amarre y desamarre de buques, abastecimiento de agua, víveres y vituallas para las naves, de combustible, grasas y lubricantes, el pesaje de la carga mediante romanas, balanzas y básculas, la seguridad industrial, y cualquier otro servicio complementario. 

Independientemente de la inscripción en el Registro, que tiene una duración de dos años, y el subsecuente pago del derecho de inscripción, cada empresa de servicio portuario ha de suscribir con el puerto en donde desea operar, un Contrato de Autorización, en el que quedan muy bien determinados los derechos y obligaciones de las partes.
Por otra parte, las Empresas Operadoras Portuarias tienen la opción de arrendar determinadas áreas de patio, para el establecimiento de terminales de uso particular. Esto es hecho a través de un contrato de adjudicación de patio, que generalmente tiene una duración de cinco años, y por el que la empresa operadora paga al puerto una contraprestación mensual, tomando en cuenta el tamaño del área adjudicada. 

3. LOS AGD COMO EMPRESAS OPERADORAS PORTUARIAS 
Una vez implantado el nuevo esquema de administración portuaria, caracterizado por la privatización de operaciones portuarias y la descentralización de la administración, se permite entonces al sector privado acceder a la operación portuaria en la figura de las empresas de servicios portuarias. Como ocurre con todo nuevo esquema, en especial si como en el caso venezolano se llevó a cabo de manera precipitada, los primeros tiempos de las empresas de servicios portuarios fueron duros, pues la falta de claros lineamientos en materia de requisitos, naturaleza de garantías y responsabilidad dificultaron la implantación de los Registros de Empresas en cada puerto.
En el caso de los AGD esto es particularmente cierto, toda vez que operado el proceso descentralizador, los almacenes quedaron sujeto no sólo a lo prescrito por la legislación particular que le era aplicable, esto es, la Ley de Almacenes Generales de Depósito y su Reglamente, sino también que ahora quedaban sometidos a las leyes portuarias regionales o las reglamentaciones que cada administración portuaria tenía a bien implantar. Puerto Cabello, por ejemplo, dicta en Junio de 1993 el Reglamento Parcial No. 1 de la Ley de Puertos del Estado Carabobo, que establece las normas y procedimientos para la adjudicación de los almacenes y patios al sector privado.
No ocurrió así con las empresas de estiba —en la práctica agencias navieras— pues a ellas tan solo pareció aplicárseles la legislación portuaria aunque, más tarde, cuando se dicta el Reglamento de la Ley Orgánica de Aduanas sobre los Regímenes de Liberación, Suspensión y otros Regímenes Aduaneros Especiales (1996) el SENIAT comienza a exigir que las empresas operadoras portuarias con áreas abiertas adjudicadas cumplieran con esta normativa.
4. EL PAPEL DE LOS AGD EN LA LOGISTICA PORTUARIA
Los puertos constituyen, sin lugar a dudas, un importante elemento dentro de la cadena de transporte. Ellos pueden influenciar de manera significativa el costo final de un producto, por lo que cualquier estrategia económica de diversificación de exportaciones o abaratamiento de importaciones debe, necesariamente, tomar en consideración el funcionamiento y organización de los puertos de uso comercial de un país. 
A lo largo de la evolución sufrida por los puertos, Naciones Unidas distingue tres generaciones muy bien definidas por las funciones que ellos cumplen en cada caso. Así el puerto tradicional que sirve tan solo como punto de transferencia de las mercancías de tierra al barco y viceversa, constituye un puerto de la Primera Generación, este es el típico puerto que todos conocemos. El puerto de la Segunda Generación es uno en torno al cual se desarrolla un área industrial que recibe la materia prima a través de aquél o que produce los productos que habrán de ser exportados, tal es el caso del complejo portuario industrial de Fos, en Francia. Un puerto de Tercera Generación, en cambio, viene a ser un puerto que descansa sobre el mercadeo y el intercambio electrónico de datos (EDI), y cuya misión es la de convertirse en un centro logístico de distribución de cargas o una plataforma de exportación/importación. Acá el puerto deja de ser un ente pasivo dentro del flujo de mercancías, para convertirse en uno verdaderamente activo que traza estrategias y planifica un desarrollo integral de su área de influencia. Es sobre esta idea que puertos como, por ejemplo, Singapur se expanden día a día.
Aunado a lo que es el nuevo rol de los puertos dentro de la cadena de transporte, los operadores de transporte, por su parte, cada día reorganizan su logística para ofrecer servicios integrales "Puerta a Puerta", que le permitan permanecer competitivos y un mejor aprovechamiento de los fletes. El mercado del transporte, además, ha visto el surgimiento de nuevos agentes como Freight Forwarders y NVOCC que generan un gran movimiento de carga a través de los puertos. 
Los AGD en los puertos venezolanos, tal y como lo afirmáramos al inicio, lejos de desaparecer, tienen asegurado de momento su permanencia. De manera que podría ser afirmado que su papel en la logística portuaria está relacionada no sólo con la posibilidad de ofrecer espacios cerrados para el depósito y conservación de mercaderías suelta o de alto valor, sino también que podrían jugar un importante papel como centros para la consolidación y desconsolidación de contenedores, ofreciendo al mismo tiempo servicios relacionados con "modificar la forma de empaque o envase o para hacer cualquier otro género de transformaciones en las mercancías o efectos depositados" art. 5, ord. 2 de la LAGD), lo que contribuiría a agregar valor a la mercancía que llega a los puertos.
5. LOS AGD EN EL CONTEXTO DE LOS RIESGOS PORTUARIOS
No es nuestra intención tratar en esta sección los numerosos riesgos que enfrentan los AGD. Pero podemos afirmar que los AGD como una Empresa Operadora Portuaria enfrenta innumerables riesgos dentro del recinto portuario. Estos riesgos aumentan en la medida que la mercancía pasa de mano en mano dentro de la cadena de transporte e, incluso, dentro del recinto portuario mismo cuando es desembarcada, pasa a manos de un estibador o un transportista, en su camino hacia la terminal o almacén en la que habrá de depositarse. Por otra parte, los riesgos de daños o pérdidas de mercancía parecen aumentar en la medida que la manipulación de mercancía se vuelve más sofisticada, mediante el uso de equipos de izamiento, los cuales en muchos casos son equipos de segunda mano, sin programas adecuados de mantenimiento. 
Aun cuando no es nuestra intención el confeccionar aquí un catálogo de riesgos, podríamos citar que los riesgos más frecuentes dentro del recinto portuario, enfrentados por las Empresas Operadoras Portuarias, y dentro de ellas los AGD, tienen que ver con: 
1. DAÑOS A LA MERCANCIA: Un riesgo típico al que se enfrenta el operador durante el desarrollo de sus actividades, y de la cual puede resultar la pérdida total de la carga o el daño a la misma. 
2. DAÑOS AL BUQUE: El cual suele producirse cuando equipo de manipulación de carga opera en las bodegas, o durante las operaciones de carga y descarga al costado de la embarcación, así como las operaciones de acarreo mediante unidades transporte. 

3. LESIONES CORPORALES Y MUERTE: Referidas a empleados del AGD como terceras personas. 

4. DAÑOS A LA PROPIEDAD DE TERCEROS: Del mismo modo en que el mal manejo de la carga puede causarle daño a los vehículos de transporte o a sus operadores, también le puede causar daño a los bienes de otros. 

6. SEGUROS Y OTRAS GARANTIAS EXIGIDAS BAJO LA LEGISLACION VENEZOLANA
Evidentemente que los AGD deben cumplir con la contratación de seguros y fianzas para el desarrollo de sus actividades, esto por exigencia de la legislación particular que le es aplicable, además de la Ley Orgánica de Aduanas y su Reglamento. No obstante, en esta sección nos referiremos exclusivamente a los seguros y otras garantías exigidas a los AGD, por parte de las administraciones o autoridades portuarias.
Son escasas en la legislación portuaria venezolana, las normas relativas a los seguros y garantías que deban ser requeridas a los AGD como empresas operadoras portuarias o simplemente Operadores Portuarios que son. La situación se torna aún más lamentable, cuando encontramos que el desarrollo reglamentario de tales normas ha sido igualmente escaso.
Sin embargo, antes de mencionar los seguros y otras garantías requeridos por los AGD para operar dentro del recinto portuario, parece apropiado hacer algunas consideraciones sobre la responsabilidad de aquéllos. Durante la existencia del Instituto Nacional de Puertos, y por aplicación del art. 26 de la Ley que Crea el Consejo Nacional de Puertos y el Instituto Nacional de Puertos, este último respondía por las pérdidas o el deterioro de las mercancías debido a causas imputables al Instituto, siempre y cuando ocurrieran en el lapso comprendido entre el momento en que se comenzaba a manipularlas y aquél en que debían ser retiradas por los interesados.
Este régimen de responsabilidad variaría substancialmente con lo previsto en el art. 6 de la Resolución No. 419, el cual estableció: "Las empresas de servicios portuarios prestarán sus servicios bajo su responsabilidad exclusiva./La responsabilidad por la carga que se deposite en las áreas de acopio será de la empresa que hubiere solicitado dichas áreas./La responsabilidad por la carga depositada en almacenes administrados, bajo cualquier caso, por empresas de servicios portuarios, será de éstas./El Instituto Nacional de Puertos no será responsable, en ningún caso, por los actos de las empresas de servicios portuarios".
Así, fue transferida al Operador Portuario la responsabilidad por pérdidas o daños a la mercancía.
Las leyes portuarias regionales, más tarde, incorporarían normas similares como, por ejemplo, el art. 29 de la Ley de Puertos del Estado Carabobo que establece: "La prestación de los servicios de cualquier naturaleza al buque y a la carga serán realizados por operadores portuarios independientes debidamente autorizados. Estos servicios serán ejecutados bajo su responsabilidad exclusiva y con su personal, bienes y equipos".
Cuando echamos un vistazo a las normas sobre seguros y garantías, contenidas en las leyes portuarias regionales, advertimos que éstas tienen un carácter por demás genérico e, incluso, pareciera que las mismas deberían únicamente garantizar las obligaciones pecuniarias que los Operadores Portuarios asumen frente a una administración portuaria en particular, en razón de la prestación de los servicios a que son autorizados. Tal es el caso, a manera de ilustración, del art. 36 del Decreto 458 de la Gobernación del Estado Zulia, sobre empresas de servicios portuarios en el puerto de Maracaibo. 
Generalmente hablando a un AGD le será exigida para operar dentro del recinto portuario, por una parte su inscripción como Operador Portuario en el Registro de Empresas de Servicios Portuarios, lo cual supone la firma de un Contrato de Autorización en virtud del cual pueden operar dentro del recinto portuario, exigiéndosele, entonces, la presentación de una fianza para garantizar el fiel cumplimiento de las obligaciones contenidas en dichos contratos de autorización. El monto de esta fianza en Puerto Cabello, por ejemplo, es de Cinco Millones de Bolívares (Bs. 5.000.000,00), así como una Póliza de Responsabilidad Civil a favor de terceros por la misma cantidad.
Además, en los casos de Contratos de Autorización para el Arrendamiento de Almacenes, dentro del recinto portuario, en Puerto Cabello se le exigirá a los AGD, Pólizas de Seguro para cubrir las pérdidas, daños y deterioros de mercancías almacenadas o movilizadas; una Fianza de Fiel Cumplimiento, equivalente a tres meses de contraprestación, para garantizar el cabal cumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato; una Póliza de Responsabilidad Civil frente a Terceros; mientras que el puerto contrata una Póliza para Obras Civiles Terminadas, para proteger las instalaciones del almacén, siendo una alícuota de la prima cancelada por el Operador Portuario.
7. CONCLUSIONES
Es lamentable que al analizar las normas sobre seguros y garantías, contenidas en las leyes portuarias regionales, se advierte un carácter por demás genérico, pareciendo que las mismas deberían únicamente garantizar las obligaciones pecuniarias que los Operadores Portuarios asumen frente a una administración portuaria en particular, en razón de la prestación de los servicios a que son autorizados, pero señalándose muy poco sobre las reglas aplicables en materia de responsabilidad. Por ejemplo, resulta claro que los AGD se encuentran en una posición de desventaja respecto de los operadores de terminales, toda vez que los primeros en caso de pérdida de mercancía son responsables ad valorem de la misma, mientras que los operadores de terminales en razón de las condiciones de los conocimientos de embarque pueden invocar cláusulas limitativas de responsabilidad, que inciden favorablemente en la contratación de sus seguros. 
Ante este panorama es necesario legislar sobre la responsabilidad de los AGD, incluyendo en una futura reforma de la Ley de Almacenes Generales de Depósito, un mecanismo de limitación de responsabilidad, que le permitan a aquéllos estar en condición de igualdad que los operadores de terminales, y lograr primas de seguros razonables. Esto podría ser hecho también, legislando sobre la materia en una futura Ley Nacional de Puertos la cual podría establecer un régimen uniforme aplicable a todos aquellos que operan dentro del recinto portuario.


